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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Elena Ro-
zas Castrosín, contra don César Rodríguez
Martínez, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.557 de 2008, se ha
acordado citar a don César Rodríguez Martí-
nez, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 17 de septiembre de 2009, a
las once cuarenta y cinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 13, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don César
Rodríguez Martínez, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/28.222/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 508 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Oltra García, contra la empre-
sa “Recobolsa, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Acta
En Madrid, a 20 de julio de 2009.
Ante la ilustrísima señora magistrada-

juez de este Juzgado de lo social número 14,
doña María del Carmen Rodrigo Saiz, y con
mi asistencia, la secretaria judicial doña Ma-
ría Ángeles Charriel Ardebol.

Comparecen: como demandante, don An-
tonio Oltra García, con documento nacional
de identidad número 484443769-L, asistido
por el letrado don Antonio Córdoba Illescas,
colegiado número 64.402. Como demanda-
do: no comparece “Recobolsa, Sociedad
Anónima”, no constando citada en forma.

Su señoría ilustrísima, a la vista de no
constar citada la parte demandada, acuerda
la suspensión de los actos de conciliación
y/o juicios señalados y se señalan nueva-
mente para el próximo día 22 de septiembre
de 2009, a las once y cuarenta horas, en la
sede de este Juzgado, reiterando a las partes
las manifestaciones y apercibimientos con-
tenidos en la inicial citación.

En cuanto a la citación a la entidad de-
mandada, “Recobolsa, Sociedad Anónima”,
encontrándose en ignorado paradero, practí-
quese mediante edictos que se publicarán en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y se fijarán en el tablón de anuncios
de este Juzgado.

Notifíquese y cítese, además, al Fondo de
Garantía Salarial.

Dándose por notificada y citada la parte
asistente, termina esta comparecencia, fir-
mando esta acta los que en la misma inter-
vienen, después de su señoría ilustrísima, de
lo que yo, secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recobolsa, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.185/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 510 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Martínez de la Cruz, contra la em-
presa “Recobolsa, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Acta
En Madrid, a 20 de julio de 2009.
Ante la ilustrísima señora magistrada-

juez de este Juzgado de lo social número 14,
doña María del Carmen Rodrigo Saiz, y con
mi asistencia, la secretaria judicial doña Ma-
ría Ángeles Charriel Ardebol.

Comparecen: como demandante, don Jor-
ge Martínez de la Cruz, con documento na-
cional de identidad número 20264540-E,
asistido por el letrado don Antonio Córdoba
Illescas, colegiado número 64.402. Como
demandado: no comparece “Recobolsa, So-
ciedad Anónima”, no constando citada en
forma.

Su señoría ilustrísima, a la vista de no
constar citada la parte demandada, acuerda
la suspensión de los actos de conciliación
y/o juicios señalados y se señalan nueva-
mente para el próximo día 22 de septiembre

de 2009, a las once cuarenta y cinco horas,
en la sede de este Juzgado, reiterando a las
partes las manifestaciones y apercibimien-
tos contenidos en la inicial citación.

En cuanto a la citación a la entidad de-
mandada, “Recobolsa, Sociedad Anónima”,
encontrándose en ignorado paradero, practí-
quese mediante edictos que se publicarán en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y se fijarán en el tablón de anuncios
de este Juzgado.

Notifíquese y cítese, además, al Fondo de
Garantía Salarial.

Dándose por notificada y citada la parte
asistente, termina esta comparecencia, fir-
mando esta acta los que en la misma inter-
vienen, después de su señoría ilustrísima, de
lo que yo, secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recobolsa, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.184/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 135 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed El Boujdaini, contra la em-
presa “Montajes Eresma, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado sentencia
de fecha 28 de julio de 2009, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 373
En Madrid, a 28 de julio de 2009.—Vis-

tos por doña María del Carmen Rodrigo
Saiz, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 14 de Madrid, los presentes
autos sobre despido, seguidos en este Juzga-
do bajo el número 135 de 2009, entre las si-
guientes partes: de una, y como demandan-
te, don Mohamed El Boujdaini, asistido de
la letrada doña Soledad Iglesias Guisado, y
de otra, como demandados, la empresa
“Montajes Eresma, Sociedad Limitada”,
que no comparece pese a estar citada, y el
Fondo de Garantía Salarial.

Fallo
Que debo estimar y estimo la demanda for-

mulada por don Mohamed El Boujdaini, con-
tra la empresa “Montajes Eresma, Sociedad
Limitada”, que no comparece pese a estar ci-
tada, y el Fondo de Garantía Salarial, decla-
rando la improcedencia del despido del actor,
y declaro la extinción de la relación laboral
con efectos de fecha 28 de julio de 2009, con-


